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IMMOBILIARIA  — ANGELITA 

acuatortana, mayor “de edad, domiciliada jen esta ciudad, 

obligarse y contratar a quien de conocer doy 

instruida en el objeto y resultado de 

cáaciitura, a la 

eS y entera 
Me en 
A 
SÍ 

4 minuta que es 

las sigquie 

vicdad Marriott 

    Jebidamente aut 

  

Extraordinaria 

  

   
      

epresentante legal de T 

  
que procede en la forma indicada, y con 

libertad, para su otorgamiento me presentó 

ae enof O exto siguiente ENOR NOTARIO: 

  

Y 
ntes cláusulas: / PRIMERA.- INTERVINIENTE: 

    
    

     
   OBILTARIA — ANGELITA 

   

     
   
   

  

orizada por la Junta G 

       de Accionistas celebrada el 

  

OS 

  

mai    EGUNDA. - ANTECEDENTES: 

  

SUMAN, 

Sel pocrtico ca Ye 

   
    

sente escritura pública la señora 

de Viteyi/ en su calidad de ERquis/ 

Tal Universal 

veinte 

de mil novecientos setenta y siete, 

esta 

      
    

de 

 



l 2 
1 debidamente /inscrita/.en el Registro Mercantil del Cantón 

> «“mavaquil, 'el“Zinco de agosto del mismo año Dos. dos Según 

3 consta de la escritura pública autorizada por el Notario 

Viaésimo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete, el once de 
4      

      
       

      
     ayusto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

     
  

Reaistro el veintisiete de          Mercantil, 

  

¿elultiocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, 

mi inscrita en el Registro Mercantil el seis de Diciembre de 

] y ¡tilo uovecientos noventa y cinco, INMOBILIARIA ANGHLITA 

        
  

S.A., Aanmentó su Capital y reformó el Estatuto/ Dos.   

    

13 

cuatro En Junta General Universal Exlraordinaria 
de 

14 
reunida el veinte de Diciembre del dos mil uno, 

15 

16 7 
Z Oy moneda de curso” legal de 

17 . a E EA EA 
CA 7 NA UL Ya A V (Q 

18 j RS aG/100 Sy a 2000,000,00 ediante a 

19| =misión de veinte mil (20.000 evas acciones ordinarias 

201 tominalivas uatlro centavos de dólar (US$0.04) cada una,     

      
    

21 reformar ARTICULO CUARTO del Estatuto Social, de la 

22 Sorma establecida en el Acta de dicha sesión, cuya copia se 

agrega para que forme parte integrante de esta escritura.» 

> TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

24 
| ESTATUTO: Tres, uno Clon los antecedentes expuestos, yo 

* 

25 
PTEDAD MARRIOTT DE VITERI, a nombre y en representación de 

27 

    

    1 
28 | mis d0/100 dólares 

     



on 
. > E 

  

“a 

> 0 
ar . 

00000665 

Guayaquil, Junto, 18 de 19909 

, 

e 

Señora Doña  , . , AS 

PIEDAD MARRIOTT, DE VITERI Ma ÉS E 
Ciudad. to i AS E, ; 

A 
De nuestras cúnsideraciones! TZ 

Nos es grato ¡informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de ¡INMOBILIARIA ANGELITA 8B.A., eau sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de reel a ayusted como GERENTE de 
la miama, por un período de au 
constantes en los Estatutos; ' usted 
Legal, Judicial: Y Extrajudidial de la 
efecto, sola,- 

   
   

    Compañía, Actuando para el 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, consta de la Escritura 

Pública otorgada ante” taria Décimo Tercera del Cantén 
Guayaquil, ds de mayo de Y imscrita en el: Registro 

    
  

    Mercantil de( dicho Cantón, el 5 de osto de 1977. Aumentó «au 

Capilal y formó su Eatatuto, "mediante ' escritura pública 

autorizada por el Notario-Vigdsimo Primero de este Cántón, el 28 de 
Jun Eo de 1996 e Inscrita en el Registro Mercantil el 8 de diciembre 
de" ,1996,- 

AS 

Muy a 

om M enel 
Preridente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE INMOBILIARIA ANGELITA S.A. PARA EL 
CUAL FUI REELEGIDA.- 

Chos La 
PIEDAD MARRIOTT DE VITERI 

"C,0,N 
   

  

D
o
 

Junio 18 de 1091 

queda inscrito este 

  

   
En lu prenente fecha 

Nombramiento de )USDAS. A 

Potio(s) 37.15% / _Rugistro Mercantil Mo. 

11.07 Frepentario: No. 1 5.937 C 

Se archivan los Camprebantos de Puo por les 

impuestos resprgtivo)e Y 7 de 19 

Guay A     

  

HECTOR MIGUEL UCIVA 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

e 
» 

      

     



  

OS 
PS 

se e AN e 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE Acá DN So 
2 AR o So 

INMOBILIARIA ANGELITA;S.A. CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE * EE E 
A A AA A d 

DOS MIL UNO.- pS a Ñ 
¿ y 

_—_Emteóúidad ( de Guayaquil, República del Ecuador, el veinte de diciembre del dos mil uno-E music A 

  

horas, en el local social signado con el No. 323 de la calle Luque, se reúne la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

Aumento de Capital Social y la Reforma de Estatuto. La señora secretaria procedió a elaborar la lista) 

Y 

de los asistentes constatándose de la presencia de la señors PIEDAD MARIOTT DE VITERI, 
   

    
    
propietaria de cinco (5.000) acciones ordinarias y nontinativas de un mil 00/100 sucres (S/. 1.000,00) 

“equivalente a cuatro centavos de dólar $ 0.04) cada ng un valor nominal total de cinco 

0 millones 00/100 sucres (S/. 5000.000,00) equivalente a doxbientos 00/100 dólares (US $ 20000, 4 

Todas las acciones ordinarias y nominativas son de un mil 00/100 sucres (S/ 1.000,00) cada una, 
A 

equivalentes a cuatro centavos de dólar (US $ 0.04), con derecho a un voto4 Existiendo el quórum 
MS 

legglfstatutario requerido la accionista expresa su conformidad con la celebración de la presente    
    

e General Universal Extraordinaria de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 
A 

. > (anterior 230) de la Ley de Compañías. Se declara instalada la sesión, siendo presidida por su titular, 

A 
e 

c+ 
ar Dra. Ángela Marriott Pérez y actuando de Secretaria la señora Piedad Marriott de Viteri Gerente de 

la Compañia. Acto seguido se entra a cd UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA QUE 

INDICA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO... La Presidenta 

to 

  

% - de la compañía indica que para una mejor marcha administrativa de la Empresa, es necesario 

proceder a aumentar el capital social de la misma fijando un capital autorizado de dos mil 00/100 

dotes $ 2,000. 00 pia suscrito de un mil 00/100 dólares (US $ 1,000. DS 

seguido, mociona que cree conveniente que de'así resolverlo la Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas, se proceda a fijar un capital autorizado de la compañia en dos mil , 

00/100 dólares (US $ 2,000.00) y aumentar su capital suscrito a la suma geUfñ mil 00/100 dólares y 

1



, (US $ 1,000.00) en numerario; fioneda de curso legal de los Estados Unidos de América (equivalente. 

a veinticinco millones 00/100 sucres (S/. 25'000.000), todo ello de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador publicada en Suplemento del R. O. No. 34 del 13 de 

marzo del 2000, se deberá tener en consideración las normas pertinentes en cuanto a la obligación de 

expresar en dólares todo lo relativo al capital. de la empresa; por lo cual sometió a consideración de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas un proyecto en dicho sentido. /Una vez 

. , > 
e/Tesolvió lo 

á 

stablecer el capital autorizado de la Compañía en la suma de dos 00/10 dólares 
o_o, - 

(US $ 2500.00 Jumvena el Capital suscrito de la Compañía en la suma de ochocientos dólares 

(US $ 800.00), moneda de curso. legal de los Estados Unidos de América, el mismo que estará divido 

       
deliberado sobré lo anterior la Junta General Universal Extraordinaria de Accionis 

  

  

  

     

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar (0.04) 
     

   

SS) 

¡Aprobar la emisión de veinte mil (20.000) nuévas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada una, correspondiente al nuevo aumento de capital social.- 

(ys veinte mil (296-089) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) , 

cada una, son suscritas y pagadas en su totalidad por la señorá Piedad Marriott de Viteri y ha pagado 
_T 

en su totalidad la suma de ochocientos 00/100 dólares (US $ 800.00) en numerario mediante entrega 

en caja de la Compañia n el establecimiento del capital autorizado y el aumento de capital 

suscrito efectuado se ha reformado el ARTICULO. CUARTO del Estatuto Social y en el futuro dirá: 

  

. ARTICULO CUARTO: L CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MIL 

  

CA ividido en veinticinco mil 5 do9rcciones ordinarias y hominativas de cuatro centavos 

de dólar (US $ 0.04) cada una, numeradas de la cero cero uno (001) a la veihticinco mil (25-009 

melusiy AS) Disponer que en los libros de Contabilidad de la Compañía, se acredite la sima pagada 

por la accionista suscriptora del presente Aumento de Capital que deberá ser registrado en la cubnta 

   

  

e



    Mamiott de Viteri(o la persona que ésta delegue )para que e , su calidad de Gerente, r 

legal de INMOBILIARIA ANGELITA S.A, otorgue la escritura pública de Aumento de Capital 

Social y Reforma del Estatuto para que realice todos los actos y gestiones para el perfeccionamiento 

de la referida escritura pública, o habiendo otro asunto que tratar , se concedió un receso para la 

elaboración de la presente Acta. Reinstala la sesión, con la accionista que la instaló, se le dio ecu 

la misma en alta voz, aprobándola los presentes por unanimidad, quienes en sgñal de aceptación la 

suscriben.- FIRMADO: PIEDAD MARRIOTT DE RL GERENTEsACCIONISTA; / DRA, 

ANGELA MARRIOTT PEREZ PRESIDENTE, “DRA ANGELA MARRIOTT PEREZ, 
y ay 

PRESRENTE DE LA TA; SRA. PIEDAD MARRIOTT DE vrrEn] GERENTE - 

 



    , Social: suscrito y reformado :el Estatuto en los té cin      » consta : de :la': correspondiente Acta 

3 

4 

9 | América, el mismo que ha sido s3uscrito pagado en su 

10 | totalidad por ¿la señora PIEDAD MARRIOTT DE VITERI, y- ha 

pagado en su: totalidad la suma de- ochocientos 00/100 

dólares: (US$ 800.00) en numerario mediante entrega en caja 

de la Compañía:-- CUARTA.- Se ha. fijado el capital social 

autorizado. El capital social suscrito ha sido aumentado y ls A >» 

el Estatuto ha sido reformado en los términos que consta 

15 
de : a ad0 LU a aenera Ú VvVer3d A “aora aria aa 

  

en veinticinco mil (25.000) 'acciones ordinarias y 

7g | perfecciona mediante esta escritura, 3e  — encuentra 

sumimoltos



4 

. debidamente contabilizado, .y'que:ha sido ingresado a la 

> Compañía y están contabilizados los pagos efectuados por la 

suscriptora del Aumento del: Capital por. concepto del valor     

         

    

de::las . acciones; que ha suscrito' en el ¡fmismo.-. También 

  

declara bajo::juraménto: que: INMOBILIARIA. ANGELITA..S. A.,    
      tampoco : ::tiene -. deudas. 

9 | formal de «la presente :escritura.- F) Abogado: JAIME . PERE 

A GUMMA.-: Registro número siete. mil: setecientos cuarenta y 

uno. «Guayaquil.-: (Hasta aquí la. minuta) .- En consecuencia, 

el otorgante, :ratifica y aprueba. .el contenido de la minuta 

inserta. la; misma que «queda elevada'a escritura pública 
13   para. quemsurta «sus efectos legales.- Leída esta “escritura 

  

18 LN Ll) ) 

DE VITERI 
4 

  
suministros Ne 73 AO 
del pacihco cia da SA e 

    

 



000000007 

DILIGENCIA; DOCTOR CARLOS QUINUNEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NUTARIU 

PRIMERO DEL CANON. - DOY FE: Que tomé note al márgen de la metrig correspon= 

diente de la RESOLUCION No 0U2-G-1J-0009333, emitida por la dbogada MARIA ANAPHA 

JIMENEZ TORRES, SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE la INTENDENCIA DE CUM? 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, el seis de Diciembre del afo dos mil dos, mediante la cual 

se APRUEBA ; el capital autorizado de la compefiía INMOBILIARIA ANGELITA Se Ae) 

el aumenta del capital suscrito; y , la Reforma del Estatuto Social, en los tór- 

minos constantes en el Instrumento Público que antecede.» GuayaQuil,/trece de     
   Diciembre del afio dos mil dos.- 

RAZON: DOY PE que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la matríz de la escritura pública de 

constitución del 16 de Mayo de 1977, de la disposición 

contenida en el artículo cuarto de la Resolución No. 

02-G-1J1-0009333 de fecha 6 de Diciembre del 2002, 

emitida por la Subdirectora duridico de Compañias de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, mediante la 

cual se aprueba el contenido de la Escritura Pública 

que antecede.- Guayaquil, 23 de Diciembre del 2002. 

Y 

9329 [Ecce S>     
   A AA 

Vircito Jarrín Acunzo 
Notaits Lsciuso Terce.o Interino 

Guayaguil 

  

       

   



n00000008 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

    

   

No.02-GÉé , dictada por | El 
JURIBI COMPANIAS DE LA |] 
   

  

2, queda inscrita esta escritura pública j 
- US 

LS resolución antes mencionada, la misma que, 

cóntiene el Capital Autorizado de la compañía 
0 OBILIARIA  ANGELITA S.A., Aumento qa 

apital Suscrito; y, ormaide Estatutos, de foja 

  

    

  

o 579 a 3.589, Nú 
CO Anotada bajo el núméro el Repertorio.- 2.-Certifico: 

he archivado una copia auténtica Y a“ ue con fecha de ho 

    

Guayaquil, 
ince de Enero del dos mil tres.- (y 

AZ, A 
     

        

de esta escritura:- 3% Certifico: que se efectuaron dos 
notaciones del contenido de la presente escritura, al 
argen de las inscripciones  respectivas.-. 

e    
Q S 

ES? --] 0 
CEABA A ESE 

Y 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
¡PA REGISTRO MERCANTIL 

| DEL CANTON GUAYAQUI 
o > DELEGADA 

| E) NO 
ORDEN No.40847 

LEGAL: MONICA ALCIVAR 

AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
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Valor pegado por este trabajo      
 


